A/A de (1º de la Gerencia del Hospital donde te estén ‘llevando’. Si en 15 días no hay respuesta escrita, se puede presentar ante el Servicio de Salud de tu Comunidad Autónoma)
Yo,                                                                      , con DNI:                                         , y domicilio, a afectos de notificación, en calle                                                              de (ciudad, provincia), y con nº de teléfono                                         ,

EXPONGO:
Dada mi exposición al mercurio (por portar muchos empastes dentales de amalgama, los cuales contienen un 50% de mercurio) y otras fuentes de intoxicación mercurial (si fuese el caso) y dado que tengo diagnóstico de                                                                  (si fuese el caso), sintomatología y enfermedades compatibles con una intoxicación mercurial crónica (adjunto informe del INSS sobre el caso del profesor Servando Pérez Domínguez, a quien realizaron la Prueba de la Hidrargiria Provocada o Challenge Test con DMPS en la consulta del médico especialista en Medicina Ambiental, Dr. John Garant Mendoza, de Málaga), cuando los análisis clásicos de mercurio en sangre y orina le daban ya falsos niveles de “normalidad”. También adjunto Sentencia Judicial que obliga al INSS a reconocerle una Incapacidad Permanente Absoluta por los problemas de salud derivados de su intoxicación mercurial crónica (por amalgamas dentales).

Dado asimismo que la exposición al mercurio es inadecuadamente evaluada si se testa únicamente el mercurio en sangre u orina —sea de primera hora de la mañana o de 24 h.—, pues esto sí tiene sentido ante intoxicaciones agudas o exposiciones importantes recientes, pero no intox. crónicas, en cuanto a posibles metales pesados acumulados principalmente a nivel renal.

Dado que tal y como señalan diversos expertos (capítulo “Intoxicación por metales pesados”, escrito por Howard Hu, dentro del libro Harrison. Principios de medicina interna. 15ª Edición, Vol. II. 2002): 
(...) el plomo y el mercurio son xenobióticos y teóricamente capaces de ejercer efectos tóxicos a cualquier nivel de exposición. De hecho, en la actualidad se investiga intensamente sobre la contribución de la exposición de bajo nivel a los metales xenobióticos en las enfermedades crónicas y a las variaciones sutiles del estado de salud, que pueden tener importantes consecuencias sobre la salud pública. (pág. 3033).

El mercurio elemental posee una semivida en la sangre de unos 60 días y se excreta principalmente por la orina y las heces. La absorción digestiva y cutánea del mercurio inorgánico es significativa. (...) Una vez absorbido, el mercurio inorgánico se escinde en mercurio metálico y mercúrico. Una cantidad relativamente pequeña de este mercurio atraviesa la barrera hematoencefálica; la mayor parte se excreta con la orina y las heces, con una semivida de 40 días, o es retenido por los riñones en forma de mercurio mercúrico. (...) El vapor de mercurio metálico es la forma de exposición al mercurio mejor estudiada en cuanto a su toxicidad. (...) También puede existir una relación entre exposición de bajo grado por amalgamas dentales y reacciones inmunológicas adversas (...). Niveles menores de exposición [a mercurio inorgánico] causan formas más leves de inflamación gastrointestinal, gingivitis y aflojamiento de los dientes, aumento de la tensión arterial y taquicardia, y síndrome nefrótico. (...) Cuando un valor inicial de excreción de mercurio en orina de 24 horas es bajo, puede resultar útil repetir la determinación después de una dosis única oral de 2 g de succímero con el fin de documentar una carga renal elevada de mercurio (...). (pág. 3036).

Dado que, por su parte, el Prof. Dr. Enrique Villanueva Cañadas (Catedrático de Medicina Legal y Toxicología en la Universidad de Granada y Ex-Presidente de la International Academy of Legal Medicine) en un capítulo escrito por él (“Intoxicación por mercurio”) en el libro también por él editado: Gisbert Calabuig. Medicina Legal y Toxicología (6ª ed., 2004), dice (refiriéndose a la Prueba de la Hidrargiria Provocada o Challenge Test): 
Cuando los resultados de la investigación del mercurio en la orina son negativos, aún es posible llegar al diagnóstico mediante la prueba de la eliminación provocada del metal (...) que movilizan el mercurio de los depósitos y provocan un aumento sensible de su eliminación urinaria. (pág. 945).

Por todo ello, SOLICITO:
que, a la mayor brevedad posible, pues mi estado de salud continúa deteriorándose (y estoy recibiendo una inadecuada atención sanitaria), se me realicen las pruebas que los doctores Francisco Marqués Marqués y Mª Dolores Solá Gómez, médicos del INSHT (Instituto Nacional para la Seguridad e Higiene en el Trabajo —organismo oficial dependiente del Ministerio de Trabajo), señalan como necesarias en su trabajo-documento denominado “Mercurio inorgánico y metálico: protocolo de vigilancia médica”: www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_229.pdf (ver adjunto) y, además de un mineralograma de pelo, se me realice la prueba médico-legal respecto a la medición fehaciente de metales pesados acumulados en los riñones, esto es, la Prueba o Test de la Hidrargiria Provocada con el quelante DMPS intravenoso (por ser el quelante actualmente más efectivo y adecuado para este tipo de medición, no el BAL u otros). Para ello, previamente, por precaución, ruego que se me valore mi Aclaramiento de Creatinina, e igualmente se determine oficialmente si soy alérgica al mercurio y otros metales con un Test Epicutáneo o, preferiblemente, con el Test MELISA (www.sabater-tobella.com/index.php?id=344, www.sabater-tobella.com/index.php?id=205#1306, que mide la alergia a nivel linfocitario, lo cual es más efectivo que el test epicutáneo para este fin). Asimismo, solicito mi Historia Clínica completa (incluidos informes médicos y resultados de pruebas analíticas y radiodiagnósticas).
En resumen, SOLICITO:
· Las pruebas incluidas en el Protocolo de Vigilancia Médica sobre Mercurio Inorgánico y Metálico.
· Determinación de aclaramiento de creatinina.
· Test Epicutáneo “perfil amalgama” (perfil que supone testar los metales principales de las amalgamas dentales —mercurio, plata, cobre, estaño y zinc—, así como testar trazas de otros metales como níquel, cromo, paladio, plomo o cadmio).
· Test MELISA de alergia a metales (“perfil amalgama”), así como a otros metales (níquel, titanio, plomo, cadmio, etc.).
· Prueba/Test de la Hidrargiria Provocada con DMPS intravenoso (también llamado DMPS Challenge Test), si el aclaramiento de creatinina está dentro de rangos de normalidad (véase literatura científica que habla de la pertinencia de esta Prueba, cuando hay sintomatología mercurial, aunque incluso en pruebas de mercurio en sangre y orina resulten valores de "normalidad", dado que el mercurio, como metal pesado que es, tiende a acumularse en el organismo —tejido adiposo, muscular, riñones, cerebro, etc.). Si se ratifica oficialmente mi importante alergia al mercurio y otros metales, la realización de dicha Prueba habrá de hacerse por parte de un médico especialista y con experiencia, quien, previo a la Prueba, introducirá vitamina c intravenosa (un médico con años de experiencia en la realización de esta prueba es el Dr. Garant Mendoza, que, entre otras personas, realizó dicha prueba a Servando Pérez Domínguez, como puede verse en archivo adjunto).
· Un mineralograma de pelo.
· Mi Historia Clínica completa (lo que incluye también informes, analíticas y pruebas radiodiagnósticas).
Espero su comprensión y quedo a la espera de una pronta respuesta por su parte.  GRACIAS anticipadas.

Firmado, a los efectos oportunos, en                                     , a      de                        de 2010.

Fdo.: Tu nombre y apellidos completos 

